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ALEXANDRA IZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones: No. 
ADM-89329 de 1 de noviembre de 1989 y las Nos. ADM-90098 
(ratificatoria) y ADM-90101, de 23 de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 17 de agosto de 1989 se ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón  Aycart Yincenzini, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

"INMOBILIARIA NACHO C.A.” 

QUE la señora Aurora Tama de Mendoza, en su calidad 

de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Jorge Guerrero Sánchez, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 20-0183-1IA de 19 de 
enero de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
S5C-DJ-CA-90-507 del 8 de marzo de 1990, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.-= APROBAR: a) el aumento de 

capital de "INMOBILIARIA NACHO C.A." por UN MILLON 

QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mil quinientas 

ciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. : 

Pa 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario. 
Trigésimo del cantón Guayaquil.,. al margen de la matriz
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compañia: "INMOBILIGPIA NACHO CA.” 
» 

. . », 

de la escritura pública que se pr Jeba,. tom. nota del 

ntenida ec 13. presente Esecolución y siente razón de 
esta anotación. Lo. eno 

> 

ARTIC: TERNERO.AO DISPONE lei -Pezistrador 
mercantil del cantón. Guas aL 3) ioscrjiba Ja referida 
czscritura pública JUunt$:> con jla; "iasente Resolución, 
archive une copia A E: ¡ irfievyelva las 

restantes con la razón de la inscripción que 'se ordena; 
vw. bY cumplas lás demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Remistro. Moa, a Dor TA 

ARTICULO CUARTO, mn CISPONER. ua. el Notaria, Noveno 

del cartón edáyaquil” 216 Es BL margen de la matriz de la 
escritura pública del 230 de Jiciembre de 42706, por la 
cuor-2e-cophsatfituyó la compania” en referéñcia, "que ha 
procedido a ¿umentar el capital y a reformar zuUS 

-arratu tos: -hedizite Id Testritura púbica quel e aprueba 
Ro! la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. to) o 

AA, ARTICIALO QUINTO, - «DASPONER.. qua un. bxtracto de la 
“indicada escritura. rública <e publique. . por una vez, en 
una: qe los diarios de mayor ednciflaciónh) em el domicilio 

¡prigeipal de o > DNA au: AA La cublicación 
Geterá antregarse a syte Despacho. 

Ve 2 ÉUNPLILO.. vuelva el expediente. 

Y . 
La A COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la <uperinten- 

E 
déncia de ¿empañtas, an Guayaquil, 4 0, ...- 

pa 

    
   

34 Ylza de Díaz 
CHO SOCIETARIO CE LA 

CE GUAYTAGUTIL ENCARGADA 

: Ab. Alesst 

SUBTATENDENTE DE E 

INTEMDEMCIA DE COMPAÑIA 

GE. AdeM 7 
A 

Exc. NMo."Ope: 17 

CENTIFICO: Que een fosha de hey, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 110803 a 11.80% , Mémero 3.616 del Registro Meroag



  

¿1200000 

51" 
¿200.4 

til y anotada bajo el Niimero 5.503 del Repertorio.» Uusyaquil, 

Abril cuatro de mil novecientos noventa.- El Registrador Mero 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en la Resolución que antecede a foja 5.535 del Registro Mer= 

cantál de 1.977 al margen de la inscrípcióa respectiva.- Gua 

yaquil, Abril cuatro de mil novecientos noventa.- El Registra 

dor Mercantil ..- 

         AB, HECTOR MIGUEL ALCMAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dél Cantón Guayaquil 

 


